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DEcREro N" 2027
CHILLAN VIEJO, O 8 A8R 2O2I

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos

modificatoriós, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 "FUa texto refundido 
- 
con sus textos

sistematizado de la iey 1S.070' que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la

Educaciónydelasleyesquelocomplementan,LeyN.lg.S43queregulael.traspasode
Servicios M'unicipales entre las Muniiipalidades de las comunas que indica, el D.F.L. No 1

del 05.04.1994'que fija el Texto refundido coordinado y sistematizado del código del

Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N" 775 del 03'03'2017 que

Asigna funciones a la Directora del DAEM.

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha

o7.o4.2021, por la funcionaria del Departamento de Educación Municipal que se indican:

DECRETO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

señalan:

Rut Desde Dfet aHUADO unidad

17.351.509-k María Emili¿ chavarría Molina 31.03.2021 29.04.2021 30 FONASA ESCUELA RUCAP€QUEN

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

NICAVARELAYAÑEZ
DIRECTORA DAEM

UGO NRIQU RIQUEZ
M IPAL

re a t\¡ n ic¡pal, Carp€ta Personal, Educación (Escuela, Inter6sado)
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